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1. JUSTIFICACIÓN 

La Universidad del Atlántico dentro de su misión contempla: “somos una 

universidad pública que forma profesionales integrales e investigadores(as) en 

ejercicio autónomo de la responsabilidad social y en búsqueda de la excelencia 

académica para propiciar el desarrollo humano, la democracia participativa, la 

sostenibilidad ambiental y el avance de las ciencias, la tecnología, la innovación 

y las artes en la región Caribe colombiana y el país.” 

Así mismo, en el artículo 3  del Acuerdo Superior Nº 000009 del 26 de Julio de 

2010 “Por el cual se adopta el Estatuto de Bienestar Universitario” se estableció 

la misión de bienestar universitario de la institución, en la cual se establece como 

facilitar en la comunidad universitaria el desarrollo integral en las dimensiones 

ética, intelectual, cultural, físico, espiritual, emocional, ambiental social; 

preservar los derechos fundamentales; la convivencia ciudadana y mejorar la 

calidad institucional de los estudiantes, docentes y funcionarios.  

Dentro del Plan Estratégico Institucional 2009-2019 vigente, específicamente en 

las estrategias de las familias 5.2 Unidad para la transformación, se establece 

que “La Universidad cuenta con un campus con la infraestructura física y los 

recursos didácticos necesarios para la excelencia académica”. 

Así mismo, el Plan de Acción Institucional 2020, que da continuidad al plan de 

acción 2018-2019, incluye la línea estratégica 5 Modernización de la Gestión 

Universitaria, específicamente en el Motor 2 Sistemas modernos de gestión, el 

proyecto Plan Maestro de la Ciudadela Universitaria, para el desarrollo, 

recuperación, redistribución, dotación y mantenimiento de la infraestructura 

física de la Institución.  

 En este orden de ideas, dentro del Plan de Desarrollo Institucional se tiene el 

objetivo de ampliar el número de cupos en oferta por nivel académico y disminuir 

la brecha del número de jóvenes egresados que no pueden acceder a la 

Educación Superior; por lo que se hace necesario  contar con una infraestructura 

física y tecnológica óptima, y se requiere realizar la adecuación, remodelación, 

diseño, reparación y ampliación de la  infraestructura física y su entorno, áreas  

urbanísticas y deportivas de las edificaciones existentes de la Sede Norte y Bellas 

Artes, con la finalidad de mejorar las condiciones ambientales y académicas de 

la comunidad universitaria y así mismo contribuir a ampliar la capacidad 

instalada de la Universidad. 

En concordancia con lo anterior, la Universidad del Atlántico y el Departamento 

del Atlántico suscribieron el 15 de Octubre de 2020, el convenio marco 

interadministrativo de cooperación No. 202002852, cuyo objeto es AUNAR 

ESFUERZOS ENCAMINADOS A LA ADECUACIÓN, REMODELACIÓN, DISEÑO, 

REPARACIÓN   Y   AMPLIACIÓN   DE   LA   INFRAESTRUCTURA   FÍSICA   Y   SU 

ENTORNO, ÁREAS URBANÍSTICAS Y DEPORTIVAS DE LAS DIFERENTES SEDES 

DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, 

por valor de CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA MILLONES 

SETECIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/L 

($59.930.706.23). 

La Universidad publico convocatoria pública, proceso IP 003-2020, el día 10 de 

noviembre de 2020, de objeto ADECUACIÓN, REMODELACIÓN, REPARACIÓN DE 

LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y SU ENTORNO, ÁREAS URBANÍSTICAS Y 



 

 

DEPORTIVAS DE LA SEDE DOS (NORTE) DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO EN 

EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, por valor de $26.243.086.804. 

 

Por lo anterior, se hace necesario contratar la INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN, 

REMODELACIÓN, REPARACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y SU 

ENTORNO, ÁREAS URBANÍSTICAS Y DEPORTIVAS DE LA SEDE DOS (NORTE) DE 

LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

 

2. ASPECTOS GENERALES 

 

" La interventoría es la labor que cumple una función natural o jurídica, para controlar, 

exigir y verificar la ejecución y el cumplimiento del objeto, las condiciones y los términos 

y las especificaciones del contrato, el convenio, las concertaciones celebradas por las 

funciones públicas dentro de los parámetros de costo, tiempo, calidad y legalidad, 

conforme a la normatividad vigente ".1 

La ejecución idónea de un presupuesto requiere dentro de otros aspectos, un proceso 

contractual ágil, eficiente y desarrollado dentro de los principios de economía, 

transparencia y objetividad. En relación con esto se dispone de la interventoría con el fin 

de que un equipo especializado pueda realizar el seguimiento y control en conjunto con 

la entidad contratante. 

 

2.1 Aspectos económicos  

De acuerdo a la Información publicada por el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadistica (DANE), se presentan a continuación los principales Indicadores económicos 

alrededor de la Construcción (IEAC) 

 

2.1.1 Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, 

según subsector de servicios (septiembre 2020 / septiembre 2019) 

En septiembre de 2020, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 

variación positiva en los ingresos totales, en comparación con septiembre de 2019 

 

 
1 https://www.auditool.org/blog/sector-gobierno/282-el-papel-de-la-interventoria-en-la-contratacion-
estatal 



 

 

 

2.1.2 Producto Interno Bruto (PIB) 

En el segundo trimestre de 2020 (abril-junio), el PIB a precios constantes disminuyó 

15,7% con relación al mismo trimestre de 2019. Al analizar el resultado del valor 

agregado por grandes ramas de actividad, se observa un decrecimiento de 31,7% del 

valor agregado del sector construcción. Este resultado se explica principalmente por la 

variación anual negativa presentada en el valor agregado de las edificaciones (-38,7%), 

el valor agregado de las actividades especializadas (-32,8%) y el valor agregado de las 

obras civiles (-18,8%) respectivamente.2 

 
 

2.1.2  Empleo 

En el trimestre móvil mayo - julio 2020, el número de ocupados en el total 

nacional fue 17.864 miles de personas. La Construcción como rama de actividad 

económica participó con el 6,9% de los ocupados. Respecto al trimestre móvil 

mayo – julio 2019, la población ocupada en el total nacional disminuyó 19,9%, 

mientras que los ocupados en la rama de Construcción disminuyeron 18,7%. 

Para el trimestre móvil mayo - julio 2020, 1.228 miles de personas estaban 

ocupadas en la rama de la Construcción; de estos el 85,9% estaban ubicados en 

 
2 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib_const/Bol_ieac_IItrim20.pdf 



 

 

las cabeceras (1.055 miles de personas) y el 14,1% (173 miles de personas) en 

centros poblados y rural disperso. 

 

 
 

2.1.3 Índice de Precios del Productor 

 

En agosto de 2020, el Índice de Precios del Productor (IPP) para materiales de 

construcción presentó un crecimiento de 0,28%, respecto a julio de 2020. Según 

la clasificación CUODE, el IPP para consumo intermedio presentó una variación 

de 0,98% con relación al mes de julio de 2020. 

 

 

 

Para el presente proceso, es necesario establecer los indicadores financieros que midan 

la capacidad y solvencia financiera de los interesados en el presente proceso de 

contratación, estos indicadores se establecen como resultado de un análisis detallado 

de las condiciones del mercado, pues es necesario que la empresa que resulte 

adjudicataria del presente proceso cuente con el suficiente musculo financiero para así 

poder garantizar en gran medida y sin ningún tipo de inconvenientes el desarrollo normal 

del contrato.  

Es por esto que para la determinación de los indicadores financieros a evaluar en el 

proceso se tomó en cuenta el comportamiento de las diferentes cuentas principales del 

balance general y estado de resultados, tomados de los históricos publicados por la 

superintendencia de sociedades a través de su programa SIREM, los estudios realizados 

para ese mismo sector por la Cámara Colombiana de la Infraestructura, el 

comportamiento del sector construcción y los indicadores y capacidad de organización 

requeridos en procesos anteriores de ésta misma índole 

A continuación, se presentan las gráficas de las diferentes cuentas del balance general 

y estado de resultados para el macro sector de la construcción: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a lo anterior y  en aras de que en el presente proceso exista una pluralidad 

de oferentes, sin que afecte el desarrollo del mismo, se determinan los siguientes 

indicadores financieros; a verificar en los estados financieros de los proponentes que 

se presenten y RUP. Guardando la proporción entre el valor del contrato, su grado de 

dificultad y el Riesgo asociado al Proceso de Contratación.  

 

INDICADORES FINANCIEROS POR VERIFICAR:  

 

CAPITAL DE TRABAJO: Igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del Presupuesto 

oficial.  

LIQUIDEZ: Deberá ser mayor o igual a uno punto cinco (1.5).  

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: Deberá ser menor a cero coma setenta (0,70).  

PATRIMONIO: Deberá ser mayor al setenta por ciento (70%) del Presupuesto oficial.  

$46.592.389 

$42.160.373 

2018 2019

ACTIVOS

$30.210.913 

$25.996.388 

2018 2019

PASIVOS

$14.574.177 

$15.359.802 

2018 2019

PATRIMONIO



 

 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: Deberá ser mayor o igual a  tres (3.0)  

RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO: Deberá ser mayor o igual a (0,06).  

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS: Deberá ser mayor o igual a (0,04). 

 

3. TÉCNICO 

 

Mediante el presente proceso se requiere contratar la Interventoría técnica, 

administrativa, financiera y ambiental de las obras de adecuación, remodelación, 

reparación de la infraestructura física y su entorno, áreas urbanísticas y deportivas de 

la sede dos (norte) de la Universidad del Atlántico en el departamento del atlántico. 

El contratista deberá tener en cuenta los anexos y especificaciones técnicas, 

documentos complementarios al presente análisis, donde se describen detalladamente 

las especificaciones técnicas que hacen parte del presente proceso. 

 

Obligaciones –CONTRATISTA 

Para el cumplimiento del objeto contractual, EL CONTRATISTA, se obliga con LA 

UNIVERSIDAD, además de las obligaciones contempladas en  y las normas que los 

modifiquen, reemplacen o sustituyan, la Ley 30 de1992, sus decretos reglamentarios y 

el Acuerdo Superior 000006 del 06 de octubre de 2009, el Acuerdo Superior No 000016 

de 2010 y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto del Contrato, las 

obligaciones específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios 

previos de l contratación, a:  

 

1. Cumplir de Buena fe el objeto contractual.  

2. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del Contrato bajo su propia 

responsabilidad, en los términos establecidos en el cuadro de asignación de riesgos 

contenido en los estudios previos y que forma parte integral del Contrato.  

3. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza 

del Contrato. 

4. Ejecutar el objeto del contrato de Interventoría.  

5. Vigilar, controlar y supervisar en los sitios correspondientes al objeto de la 

Invitación Pública (Interventoría presencial), el desarrollo de las obras, para que se 

cumpla con el objeto, las especificaciones técnicas, con la calidad de los materiales a 

utilizar y se puedan garantizar los trabajos efectuados por ellos.  

6. Realizar por su cuenta y costo todos los ensayos y pruebas de laboratorio que se 

requieran para el buen desarrollo del contrato.  

7. Solicitar al Constructor copia certificada de los análisis químicos y pruebas 

físicas, (si aplicara) realizadas por el fabricante a muestras representativas de cada 

suministro de material.  

8. Verificar que el contratista emplee los equipos y herramientas presentadas en su 

propuesta y comprobar permanentemente su estado de funcionamiento.  

9. Exigirle al Contratista la adopción de medidas para garantizar la protección de las 

estructuras existentes en la zona de trabajo o zonas vecinas.  

10. Brindar colaboración y apoyo a la Oficina de Planeación, en todas las actividades 

consideradas y que se requieran para el logro de los objetivos propuestos.  

11. Verificar, revisar y aprobar el cumplimiento de los requisitos y documentos de 

orden técnico exigidos por La UNIVERSIDAD  en los términos del proceso de selección 

del contratista de la obra.  

12. Elaborar y firmar oportunamente las Actas correspondientes a la ejecución o 

desarrollo de las Obras correspondientes.  



 

 

13. Entregar informes escritos semanales a la Oficina de Planeación  sobre la 

ejecución y desarrollo del contrato de Obra, objeto de esta interventoría, se deben 

especificar las cantidades de obra de cada actividad ejecutada en la semana y 

cantidades faltantes por ejecutar.  

14. Informar oportunamente a la Oficina de Planeación  , sobre cualquier 

eventualidad que suceda durante el desarrollo de los trabajos de Interventoría.  

15. Velar para que se mantengan vigentes todas las pólizas que amparen el contrato 

de obra objeto de la Interventoría.  

16. Informar a la compañía de seguros, garante del Contrato de Obra, sobre los 

incumplimientos del Contratista.  

17. Cuando se presenten circunstancias especiales en el contrato de obra, tales 

como ampliación de plazo y/o cuantía del contrato y/o modificación de las cantidades 

de obra, el Interventor deberá presentar un informe de justificación y el nuevo programa 

de trabajo con el visto bueno de la Oficina de Planeación   

18. Bajo ningún aspecto, el Interventor aceptará obras que estén por fuera del 

alcance del contrato y que no hayan sido previamente aprobadas por la Oficina de 

Planeación  y debidamente incluidas mediante actas de modificación de cantidades de 

obra, o contrato adicional, según sea el caso. Las actas de obra requieren el visto bueno 

de la Oficina de Planeación  .  

19. Actuar de tal manera que primen la eficiencia, la economía, la celeridad y la 

calidad en la ejecución de las actividades previstas en el contrato.  

20. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo de la Interventoría, bajo su 

propia responsabilidad.  

21. Desarrollar la Interventoría en los términos y condiciones establecidas y 

formuladas en la propuesta.  

22. Garantizar la calidad de los servicios a prestar y responder por ellos  

23. Encontrarse al día en el pago de los aportes correspondientes al sistema de 

Seguridad Social durante la ejecución del contrato de Interventoría.  

24. Aplicar en forma estricta las medidas de control para que el Contratista cumpla 

con los aportes correspondientes al sistema de Seguridad Social durante la ejecución 

del contrato de Obra.  

25. Controlar el cumplimiento del plan de gestión social y la elaboración de las actas 

de vecindad correspondientes a los predios anexos al área de influencia del proyecto. 

26. Controlar el cumplimiento de los planes de manejo ambiental y de tráfico para el 

proyecto. 

27. Controlar el cumplimiento del cronograma propuesto por el contratista de la obra, 

con el fin de que se cumpla, con el mayor ajuste posible, la duración del contrato en el 

tiempo estipulado.  

28. Acreditar la disponibilidad de un laboratorio de la ciudad para la realización de 

ensayos de materiales de construcción.  

29. Serán obligaciones del Interventor las estipuladas en la Ley y el Manual de 

Contratación de la Universidad 
30. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del 

Contrato 

OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD  

LA UNIVERSIDAD se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente:  

a) Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato. 

b) Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el 

cumplimento de sus obligaciones   contractuales.  

c) Realizar la supervisión del contrato.   

 d) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado 

 



 

 

OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR -INTERVENTOR:  

La protección de la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de 

corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual estará a cargo de la 

Interventoría   técnica, ambiental, administrativa y financiera del contrato. 

El acompañamiento del control y seguimiento de la ejecución del contrato realizado por 

la interventoría estará a cargo de Secretario de Planeación, quien deberá certificar el 

cumplimiento de las obligaciones del contratista y cumplir entre otras funciones, las 

siguientes:  

a.) Colaborar y coordinar en la ejecución del contrato. 

 b) Exigir el cumplimiento del contrato de los términos pactados. 

 c) Certificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del contratista. 

 d) Dar aviso por escrito de cualquier inconsistencia e incumplimiento del Objeto del 

contrato y su ejecución.  

e) Informar las situaciones que requieran suspensión, prorroga o modificación, para 

someterlas a aprobación de la Oficina de bienes y suministros. 

f) Certificar por escrito el cumplimiento periódico de la ejecución del contrato. g) Las 

demás necesarias para el fiel cumplimiento del objeto contratado Parágrafo: el 

ordenador del gasto podrá en cualquier momento modificar el supervisor sin que para 

ello se requiera la suscripción de otrosí y para ello bastará la comunicación al nuevo 

supervisor y contratista de tal modificación. PARÁGRAFO: El ordenador del gasto, podrá 

en cualquier momento cambiar el funcionario que ejerza el acompañamiento mediante 

la supervisión, sin que sea necesario modificar el contrato, bastará con la comunicación 

al nuevo supervisor y al contratista en dicho sentido.  

 

4. REGULATORIO: El régimen jurídico aplicable al presente Proceso de Selección y 

del Contrato que se derive de su adjudicación estará sometido a la legislación y 

jurisdicción Colombiana y se regirá para todos sus efectos por lo dispuesto en la 

Ley 30 de1992, sus decretos reglamentarios y el Acuerdo Superior 000006 del 

06 de octubre de 2009, el Acuerdo Superior No 000016 de 2010 y por las 

normas civiles y comerciales que regulen el objeto del Contrato 

 

5. Estudio de la Oferta. 

 

Según la CCI quienes se identifican como CONSULTORES, son diferentes empresas 

dedicadas a la actividad de la consultoría, las cuales son fundamentales en la 

realización de las obras de ingeniería, ya que son los que ofrecen el conocimiento 

profesional especializado y técnico, de la mano del juicio independiente y de experiencia 

que permite garantizar objetividad en el análisis y la toma de decisiones, dichos 

participantes en este rol son catalogados como la industria del conocimiento dentro del 

sector.  

 

Es así, que una de las características fundamentales de estas empresas es que cumplen 

sus funciones en pro del bienestar de la obra, alejados de factores ajenos, comerciales, 

políticos o institucionales, que puedan interferir en su independencia.  



 

 

“La Consultoría es un servicio de alto valor agregado, que no cuesta mucho con respecto 

al costo total de la obra, y que ayuda a ahorrar recursos, problemas, demoras, 

sobrecostos e incertidumbres.” (Cámara Colombiana de Infraestructura, 2012).  

De acuerdo con la revista Infraestructura y Desarrollo de la Cámara Colombiana de 

Infraestructura, en su edición No. 68, el total de las empresas PYMES del sector 

representan el 99%. Teniendo en cuenta un universo estimado de 88.000 empresas y 

una muestra de 1.267 de las cuales 138 son consultoras, podemos encontrar la 

siguiente distribución: 

 

 

 

 

6. ESTUDIO DE LA DEMADA 

A continuación, se presenta información referente a contratos  similares al presente 

objeto contractual correspondiente a años anteriores en el Departamento del 

Atlántico 

 

 

Ítem 
Número de 

Proceso 
Entidad Objeto Cuantía 

1  CM-002-2017 

Alcaldía 

Distrito 

Especial, 

Industrial y 

Portuario de 

Barranquilla 

 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y 

FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DEL MALECÓN, CORREDOR VERDE Y 

AVENIDA DEL RÍO EN LA RIBERA DEL 

RÍO MAGDALENA DESDE SIAPE HASTA 

LA ISLA DE LA LOMA EN EL DISTRITO DE 

BARRANQUILLA – UNIDAD FUNCIONAL 3 

Y 4 

 

$ 7,722.074,864 

 

http://www.nortedesantander.gov.co/


 

 

2  
FCSCC N° 

0135*2019*0001 

Gobernación 

del Atlántico 

NTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA, 

CONTABLE Y AMBIENTAL PARA LOS 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA 

SEGURIDAD Y JUSTICIA EN EL 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO-

ESTACIONES DE POLICÍA SOLEDAD 

CENTRO HISTÓRICO, PUERTO GIRALDO 

PONEDERA, CANDELARIA. GRUPO N° 1 

Y GRUPO N° 2. 

 

$ 636.190.578 

 

 

 

7. EXPERIENCIA  

Con el fin que la experiencia acreditada sea validada como experiencia requerida se 

deben cumplir los siguientes requisitos: 

 

 

 

Para el presente proceso de selección los proponentes acreditarán EXPERIENCIA a 

través de la información consignada en el certificado del Registro Único de 

Proponentes (Para persona naturales y jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio 

en Colombia), relacionando, en el formulario respectivo, la experiencia que pretendan 

hacer valer en el presente proceso, la cual debe corresponder a la de máximo DOS  

(02) contratos de interventoría terminados y liquidados, antes de la fecha de cierre 

del presente proceso de selección y que su objeto y/o alcance incluya interventoría a 

obras de: MANTENIMIENTO Y/O ADECUACIÓN Y/O REPARACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 

DE EDIFICACIONES. 

Los contratos aportados como experiencia deben cumplir los siguientes requisitos: 

- Que la sumatoria de los valores de los contratos aportados como experiencia 

sumen como mínimo el 100% del presupuesto oficial del presente proceso. 

- Que el valor de mínimo unos de los contratos aportados como experiencia,   

debe ser del 50% del valor del presupuesto oficial.  

- Para efectos de la acreditación de la experiencia a que se refiere el presente 

proceso, ésta debe ser validada como mínimo mediante los siguientes 

documentos: 

• Acta de Liquidación  

• Acta de recibo Final y/o Certificado de Ejecución de Obra 

- Para el presente proceso se excluyen los contratos cuya ejecución corresponda  

exclusivamente a: 

• Contratos relacionados con mantenimiento de vías y/o canales y/o  

parques y/o alamedas. 

• Contratos cuyo objeto este específicamente a construcción de 

edificaciones. 



 

 

• Contratos cuyo objeto este específicamente a reforzamiento de 

edificaciones. 

- Para el presente proceso, NO SE ACEPTARÁN CONTRATOS DE  GERENCIA DE 

OBRA y/o de ADMINISTRACIÓN DELEGADA. 

- Para el presente proceso, NO SE ACEPTARÁN SUBCONTRATOS. 

 

Para la acreditación de la EXPERIENCIA REQUERIDA, además de consignarse en el 

formulario de experiencia toda la información solicitada, según corresponda, el 

proponente deberá cumplir los siguientes requisitos: 

• Aportar MAXIMO DOS  (02) contratos terminados que cumplan lo requerido en el 

presente pliego, los cuales deben encontrarse inscritos en el Registro Único de 

Proponentes – RUP, en la clasificación solicitada en el presente procesos, para las 

personas que estén obligadas a efectuar dicha inscripción. 

 

• Los contratos aportados para efectos de acreditación de experiencia deben 

encontrarse clasificados en el “Clasificador de Bienes, Obras y Servicios de las 

Naciones Unidas” en alguna de las siguientes clasificaciones, así: UNSPC: 

81101500 – 80101600  

• Que los contratos aportados para efectos de acreditación de experiencia, se 

encuentren terminados y liquidados. 

 

Si el contrato incumple cualquiera de los requisitos anteriores NO SERA tenido en cuenta 

para la evaluación. 

Los criterios de evaluación para la experiencia serán los siguientes: 

NO. CRITERIO CALIFICACION 

1 ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA NO CUMPLE CUMPLE 

2 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE 

TRABAJO 
NO CUMPLE CUMPLE 

 TOTAL NO HÁBIL HÁBIL 

 

Si el proponente incumple cualquiera de los criterios anteriores será NO HÁBIL 

 

1. Para las PERSONAS NATURALES y JURÍDICAS NACIONALES y EXTRANJERAS CON 

DOMICILIO EN COLOMBIA, o SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA, para 

efectos de acreditación de experiencia, EN NINGÚN CASO un contrato aportado 

podrá ser validado más de una vez en el mismo proceso por el mismo 

proponente. 

  

2. Para efectos de la acreditación de experiencia no se aceptarán subcontratos en 

Interventoría. Los contratos válidos para acreditar la experiencia serán 

únicamente aquellos de primer orden, entendiéndose por estos: aquellos 

celebrados entre EL PRIMER CONTRATANTE y PRIMER CONTRATISTA (persona 

natural, persona jurídica, consorcio o unión temporal).  



 

 

 

Por lo tanto, mediante un contrato se podrá acreditar experiencia por una sola 

vez, es decir la generada por el contrato principal o de primer orden. En ningún 

caso se podrá acreditar experiencia por más de una vez con relación al mismo 

contrato. 

 

3. En caso de la acreditación de experiencia a través de contratos ejecutados en el 

extranjero, la misma solo será válida para efectos del proceso cuando se haya 

ejecutado para entidades estatales del país donde se ejecutó el contrato.  

 

4. Para las PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 

DOMICILIO EN COLOMBIA, cuando el contrato que se pretende acreditar como 

experiencia haya sido ejecutado en consorcio o unión temporal, el porcentaje de 

participación del integrante en la ejecución del contrato que se quiera hacer valer 

será el registrado en el RUP de dicho integrante; en todo caso el proponente 

deberá relacionar en el FORMULARIO DE EXPERIENCIA REQUERIDA el porcentaje 

de participación del integrante. Para efectos de acreditación de experiencia, la 

suma de los porcentajes de participación de los integrantes en dicho contrato no 

podrá superar el 100%. 

 

5. Para las PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O 

SUCURSAL EN COLOMBIA, cuando el contrato que se pretende acreditar como 

experiencia haya sido ejecutado en consorcio o unión temporal, el porcentaje de 

participación del integrante en la ejecución del contrato que se quiera hacer 

valer, será el indicado en uno o alguno de los documentos válidos para la 

acreditación de experiencia del presente pliego de condiciones; en todo caso el 

proponente deberá relacionar en el FORMULARIO DE EXPERIENCIA REQUERIDA 

el porcentaje de participación del integrante. 

 

6. Para las PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 

DOMICILIO EN COLOMBIA, cuando el contrato que se pretende acreditar como 

experiencia haya sido ejecutado en consorcio o unión temporal, el valor a 

considerar será el registrado en el RUP multiplicado por el porcentaje de 

participación que tuvo el integrante o los integrantes. 

 

7. Para las PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O 

SUCURSAL EN COLOMBIA, cuando el contrato que se pretende acreditar como 

experiencia haya sido ejecutado en consorcio o unión temporal, el valor (valor 

finalmente facturado o pagado o ejecutado) a considerar, será el indicado en uno 

o alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia del 

presente pliego de condiciones, multiplicado por el porcentaje de participación 

que tuvo el integrante o los integrantes. 

 

8. Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad 

de Consorcio o Unión Temporal, el plazo a considerar será el plazo total 



 

 

ejecutado, sin afectarse por el porcentaje de participación que tuvo el integrante 

que la pretenda hacer valer. 

 

9. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 

Consorcio o Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un 

proponente plural para participar en el presente proceso, dicho contrato se 

entenderá aportado como un (1) solo contrato, y se tendrá en cuenta para el 

aporte de la experiencia, la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del 

Consorcio o Unión Temporal que ejecutaron el contrato y que están participando 

en el presente proceso, siempre y cuando en el FORMULARIO DE EXPERIENCIA 

REQUERIDA se indique qué integrantes y porcentajes de participación se ofrecen 

como experiencia.  

 

En el evento en que no todos los integrantes que conforman la estructura plural 

indiquen su participación en el contrato que se aporta como experiencia en el 

FORMULARIO DE EXPERIENCIA REQUERIDA, se tendrá en cuenta únicamente la 

participación del o los integrantes que la indican. La entidad hará la evaluación 

basado en el FORMULARIO DE EXPERIENCIA REQUERIDA. 

 

10. En caso que el proponente se presente a uno (1) o más módulos y relacione en 

el FORMULARIO DE EXPERIENCIA REQUERIDA un número superior a dos (2) 

contratos, para efectos de otorgar puntaje por experiencia, únicamente se 

tendrán en cuenta los dos (2) primeros contratos relacionados en orden 

consecutivo en el FORMULARIO DE EXPERIENCIA REQUERIDA.   

 

11. En caso que el proponente no aporte el FORMULARIO DE EXPERIENCIA 

REQUERIDA, y anexe un número superior a dos (2) contratos, para efectos de 

otorgar puntaje, se tendrán en cuenta para la evaluación los dos (2) contratos de 

mayor valor. 

 

12. En caso que uno (1) o varios de los contratos relacionados en el FORMULARIO 

DE EXPERIENCIA REQUERIDA, no correspondan con los soportes allegados, 

únicamente se tendrán en cuenta los contratos relacionados en el FORMULARIO 

DE EXPERIENCIA REQUERIDA, que estén debidamente soportados. 

 

13. Para efectos del cálculo del periodo de ejecución de los contratos acreditados y 

de los períodos de suspensión, se tomarán días calendario. Para efectos del 

cálculo del plazo (Plazoi) de los contratos acreditados, así como el tiempo de 

suspensión del contrato (t suspi) se tomarán los meses de 30 días y los años de 

360 días.  

 

14. Es decir, que el cálculo del plazo para los contratos acreditados se realizará de 

la siguiente manera: 



 

 

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜𝑖 =
((𝐹𝑡𝑒𝑟𝑖 − 𝐹𝑖𝑛𝑖𝑖) + 1)

360
∗ 12 − 𝑡𝑠𝑢𝑠𝑝𝑖 

 

En donde: 

 

Plazoi  =  Plazo del contrato i (en meses) 

Fini i   =  Fecha de Inicio del Contrato i 

Fter i   =  Fecha de Terminación del Contrato i 

360  =  Año de 360 días 

12  =  Meses de 30 días para obtener el cálculo del plazo en meses. 

Tsusp i  = Tiempo de suspensión del contrato i, calculado en meses, definido 

de la siguiente manera: 

 

𝑡𝑠𝑢𝑠𝑝𝑖 =
((𝐹𝑡𝑒𝑟𝑠𝑢𝑠𝑝𝑖

− 𝐹𝑖𝑛𝑖𝑠𝑢𝑠𝑝𝑖
) + 1)

30
 

 

En donde: 

 

Fini susp i  =  Fecha de Inicio de la Suspensión del Contrato i 

Fter susp i  =  Fecha de Terminación de la Suspensión del Contrato i 

30  =  Mes de 30 días 

 

15. Para efectos de la calificación de los Plazos de cada uno de los contratos 

aportados válidos, estos serán redondeados hasta la milésima, es decir, máximo 

tres (3) decimales, así: cuando la diezmilésima sea igual o superior cinco (5) se 

redondeará (mediante la fórmula =Redondear (número;3) de Excel), por exceso 

a la milésima siguiente y cuando la diezmilésima sea inferior a cinco (5) se 

redondeará (mediante la fórmula = Redondear (número;3) de Excel) por defecto 

al número entero de la milésima. 

 

16. Para efectos de la calificación de la Suspensión y/o Suspensiones, se tomará la 

sumatoria de estás para cada uno de los contratos aportados válidos, y esta 

sumatoria será redondeará hasta la milesima, es decir, máximo tres (3) 

decimales, así: cuando la diezmilésima sea igual o superior cinco (5) se 

redondeará (mediante la fórmula =Redondear (número;3) de Excel), por exceso 

a la milésima siguiente y cuando la diezmilésima sea inferior a cinco (5) se 

redondeará (mediante la fórmula = Redondear (número;3) de Excel) por defecto 

al número entero de la milésima. 

 

17. Para efectos de la calificación de la experiencia en el cálculo del Promedio de 

Facturación Mensual (PFM) de cada uno de los contratos aportados válidos, 

estos serán  redondeados hasta la milésima, es decir, máximo tres (3) decimales, 

así: cuando la diezmilésima sea igual o superior cinco (5) se redondeará 

(mediante la fórmula =Redondear (número;3) de Excel), por exceso a la milésima 

siguiente y cuando la diezmilésima sea inferior a cinco (5) se redondeará 

(mediante la fórmula = Redondear (número;3) de Excel) por defecto al número 

entero de la milésima. 

 



 

 

18. Para efectos de la PONDERACIÓN del Promedio de Facturación Mensual Total 

(PFMT), los puntajes asignados serán redondeados hasta la milésima, es decir, 

máximo tres (3) decimales, así: cuando la diezmilésima sea igual o superior cinco 

(5) se redondeará (mediante la fórmula =Redondear (número;3) de Excel), por 

exceso a la milésima siguiente y cuando la diezmilésima sea inferior a cinco (5) 

se redondeará (mediante la fórmula = Redondear (número;3) de Excel) por 

defecto al número entero de la milésima. 

 

19. Cuando el proponente sea una persona natural o jurídica extranjera que no tenga 

sucursal en Colombia, presentará la información que acredite su experiencia, en 

iguales condiciones que los proponentes nacionales. En caso de que alguna 

información referente a esta experiencia no esté acreditada de la manera que 

exige el presente pliego de condiciones, deberá aportar el documento o 

documentos equivalentes, de los cuales se pueda obtener la información 

requerida. Esta acreditación con documentos equivalentes, solo aplica en 

relación con los expedidos en un país extranjero.  

 

20. Cuando en la revisión del formulario se encuentren errores de trascripción en 

cifras, en fechas, en números o en letras, prevalecerá la información contenida 

en la certificación que acompaña dicho formulario. 

 

21. En caso que la Entidad requiera verificar la veracidad de la información aportada 

para acreditar la experiencia, podrá solicitarla y el oferente está en la obligación 

de allegarla, de lo contrario el contrato no será tenido en cuenta para evaluación.  

 

22. La inscripción en el Registro Único de Proponentes deberá estar vigente y en 

firme a más tardar el día establecido por la entidad para presentar documentos 

y/o aclaraciones. No obstante, para efectos de evaluación de los criterios de 

experiencia del proponente, los contratos que se aporten para acreditar 

experiencia, deben encontrarse inscritos y clasificados a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección. 

 

 

23. Cuando para acreditar la EXPERIENCIA, se evidencien además de las actividades 

requeridas para el presente proceso de selección, otras actividades, se tomará 

el valor total facturado y el plazo TOTAL al contrato celebrado y ejecutado. 

 

24. La entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, 

exactitud y coherencia de la información aportada por el proponente, tendiente 

a acreditar su experiencia, pudiendo acudir para ello a las personas, empresas o 

entidades contratantes. 

 

25. Para efectos de la valoración de la experiencia, el proponente deberá acreditar 

los siguientes datos de la misma; de los cuales aquellos que se indiquen en el 

RUP se acreditarán, por regla general, mediante la información allí inscrita (para 

las personas que estén obligadas a efectuar dicha inscripción):  



 

 

 

• Tiempo total de suspensión (EN CASO QUE APLIQUE)  

o Debe Indicar día, mes y año, tanto de la fecha de inicio como de la fecha de 

terminación del peri ́odo de la suspensión. (Se aplicará la formula prevista 

para tal fin en el presente pliego de condiciones). No obstante, si en los 

documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se 

evidencia el mes y el an ̃o de la iniciación y/o terminación, se tomara para 

efectos de evaluación de la fecha de iniciación el último di ́a del mes y de la 

fecha de terminación el primer día del mes.  

 

ó 

 

o Debe indicar el tiempo total (En días) del período de suspensión. (En este 

caso, se sumarán los días de la suspensión y se dividirá entre 30, para 

obtener el dato en meses)  

 

ó 

o Debe indicar el tiempo total (En meses) del período de suspensión.  

NOTA 1: En caso que los datos de las suspensiones se acrediten en días, meses y años 

de inicio y terminación; y adicionalmente en meses y/o en días, tendrán prioridad las 

fechas de iniciación y terminación de las mismas, para el cálculo de las suspensiones.  

 

NOTA 2: Cuando no se indique la fecha de terminación de la suspensión, pero se indique 

la fecha de reanudación, ó de reiniciación, o de levantamiento de la misma, se tomará 

como fecha de terminación de la suspensión, el día anterior a la reanudación o de 

reiniciación, o de levantamiento de la suspensión y se aplicará la fórmula descrita para 

tal fin en el presente pliego de condiciones, para el cálculo correspondiente. 

  

• El valor del contrato correspondiente a la sumatoria del valor económico total 

incluyendo sus adiciones, mayores valores e IVA (o impuestos que haga sus 

veces), que se le haya pagado al contratista por la ejecución de un contrato. Para 

los obligados a estar inscritos en el RUP es el valor registrado en el mismo. 

  

• Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

 

NOTA 3: La experiencia que se pretenda acreditar en contratos suscritos con la entidad 

deberá acreditarse por parte del proponente, en las condiciones exigidas en el presente 

pliego.  

 

NOTA 4: El proponente deberá indicar de manera clara en el Formato de Experiencia, el 

número consecutivo del reporte del contrato ejecutado en el RUP. 

 

EXPERIENCIA Y FORMACION DEL EQUIPO DE TRABAJO (140 PUNTOS) 

Una vez verificado el cumplimiento de la documentación que sustenta la formación 

académica y la experiencia general, las cuales no serán objeto de ponderación, se 

calificara la experiencia específica de que trata el numeral 4.18, de cada uno de los 

profesionales de la siguiente manera: 



 

 

 

PROFESIONAL REQUISITO RANGO DE PUNTAJES 

DIRECTOR DE 

INTERVENTORIA 

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 

Si el profesional acredita experiencia en 

contratos cuyo objeto incluya 

interventorías a obras  de mantenimiento 

y/o adecuación y/o reparación y/o 

mejoramiento de edificaciones, cuya 

sumatoria de tiempo sea: 

 

 

Menos de DOS años: 20 

Puntos 

 

Entre DOS y CINCO años: 30 

Puntos 

 

Más de CINCO años: 50 

Puntos 

 

Si el profesional acredita posgrado en 

áreas de Gerencia de proyectos 

10 Puntos 

 

PROFESIONAL REQUISITO RANGO DE PUNTAJES 

RESIDENTE DE 

INTERVENTORIA 

1 

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 

Si el profesional acredita experiencia en 

proyectos de interventoría en obras de 

mantenimiento y/o adecuación y/o 

reparación y/o mejoramiento de 

edificaciones, cuya sumatoria de tiempo 

sea: 

 

 

Menos de DOS años: 10 

Puntos 

 

Entre DOS y CINCO años: 20 

Puntos 

 

Más de CINCO años: 40 

Puntos 

 

 

 

PROFESIONAL REQUISITO RANGO DE PUNTAJES 

RESIDENTE DE 

INTERVENTORIA 

2 

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 

Si el profesional acredita experiencia en 

proyectos de interventoría en obras de 

mantenimiento y/o adecuación y/o 

reparación y/o mejoramiento de 

edificaciones, cuya sumatoria de tiempo 

sea: 

 

 

Menos de DOS años: 10 

Puntos 

 

Entre DOS y CINCO años: 20 

Puntos 

 

Más de CINCO años: 40 

Puntos 

 

 

 

8. ANÁLISIS ECONÓMICO.  

 

El presupuesto oficial se tomó de acuerdo con la información y cálculos realizados por 

la universidad  

 

El valor estimado del contrato es de MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOD M/L ($1.756.906.480) 

incluido  todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 

liquidación del contrato.  

 



 

 

La duración del Contrato que se suscriba como resultado del presente proceso de 

Invitación Pública, será por el termino de 24 meses, contados a partir de la fecha de 

suscripción del Acta de Inicio previo, cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución.  

 

Original Firmado 

EDERLINDA PACHECO VENECIA 

JEFE DE BIENES Y SUMINISTROS 

UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO  


